
ASAMBLEA EXTRAORDI NARI A DE APORTANTES 

COMPASS PRIVATE EQUITY XI FONDO DE INVERSIÓN 

En Sant iago de Chile, siendo las 10:45 horas del dia 10 de Mayo de 2016, en las 
oficinas ubicadas en esta ciudad, Avenida Rosario Norte N° 555, piso 14, comuna de 
Las Condes, se celebró la Asamblea Extraordinaria de Aponantes de Com pass Pri\'atc 
Equity XI Fondo de In"ersión (el "Fondo"), bajo la presidencia del Vicepres idente del 
Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos (la 
"Sociedad Administradora" ), don Jaime Maní Femández y con la asistenc ia de l Gerente 
General de la misma don Eduardo Aldunce Pacheco, quien actuó como Secretario. 

ASISTENCIA 

Asisti eron los Aportantes que se indican a continuación: 

AI'ORTANTES 

AFP Habitat S.A. para e l Fondo de 
Pensiones Tipo A 

AFP Habitat S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo B 

AFP Habitat S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo e 

AFP Habitat S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo D 

AFP Provida S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo A 

AFP Provida S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo B 

AFP Provida S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo C 

AFP Provida S.Á. para el Fondo de 
Pensiones Tipo D 

REPRESENTANTE 

José Manuel Peña Mendez 

José Manuel Peña Mendez 

José Manuel Peña Mendez 

José Manuel Peña Mendez 

Claudio Millan Zamora 

Claudio Mi llan Zamora 

Claudio Millan Zamora 

Claud io Millan Zamora 

N'CUOTAS 

1.597.782 

1. 801.956 

3.881.3 78 

1. 514.01 9 

942.335 

1.36 1.1 52 

4. 188. 164 

1.884.672 



Met li fe Chile Seguros de Vida S.A 

Compañía de Seguros de Vida 
Consorc io Nacional de Seguros S.A. 

eN Life Compall ía de Seguros de Vida 
S.A. 

Fondo de Inversión privado CCHC-C 

Inversiones Odisea 

Inversiones AIabama Limitada 

TOTAL 

Nicolás Romo Lagos 

Erwin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

Pedro Escobari Urday 

Javier Solano Rodriguez 

2.094.082 

1.675.264 

418.816 

209.407 

2.094.082 

1.047.04 1 

24.710.150 

1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 24.7) 0. 150 
cuotas del Fondo que representaban un 98,333334% de las cuotas válidamente 
suscritas y pagadas y considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus 
cuotas en el Registro de Aportantes con cinco días hábiles de anticipac ión a la 
fecha de celebración de la Asamblea, se daba por constituida la Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes de Compass Private Equit)' XI Fondo de 
Inversión , de acuerdo con lo dispuesto por la nonnativa aplicable y la 
convocatoria efectuada por el Directorio de Compass Group Chile S.A. 
Administradora General de Fondos en Sesión de Directorio ce lebrada con fec ha 
29 de Marzo de 2016. 

Se dejó constancia que las citaciones a los señores Aportantes se enviaron 
oportunamente y los avisos fueron publicados en el diario electrónico El 
Mostrador los días 25, 26 Y 27 de Abril de 2016. El Presidente solicitó la omisión 
de la lectura de la citación y avisos mencionados, lo que se aprobó por 
unanimidad y, consecuentemente, con el voto favorable de los señores 
representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F. P. Habitat 
S.A y AF.P. Provida S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones. 
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Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos 
poderes y la hoja de asistencia a di sposición de los señores Aportantes, los que 
fueron aprobados sin objeción por la unanimidad de los Aportantes y, 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Habitat S.A. y A. F.P. Provida 
S.A., para sus respect ivos Fondos de Pensiones. 

Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el delegado de la 
Superintendenc ia de Valores y Seguros (la "Superintendencia"). 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Vicepresidente del 
Directorio de la Sociedad Administradora, don Jaime Martí Femández y como 
Secretario de la misma, al Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Eduardo Aldunce Pacheco. La Asamblea aprobó esta proposición por unanimidad 
y. consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Habitat S.A. y A.F.P. Provida 
S.A .. para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

3. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR 
EL ACTA 

Señaló el Presidente que de confomlidad a lo establecido en el art íc ulo 16 del 
Reglamento de la Ley N° 20.71 2 (la "Le,,"), Decreto Supremo de Hacienda N' 
129 de 20 14 (el "Reglamenlo de la Ley"), correspondía designar previamente a 
cuatro Aponantes. para que tres cualesquiera de ellos, en conjunto con el 
Presidente y el Secretario de la Asamblea, fimlen el acta de la misma, que 
contendrá los acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, 
la que se entenderá por definitivamente aprobada una vez insena en el libro de 
actas y fi rmada por e llos. 

La Asamblea acordó, por unanimidad y, consecuentemente, con el voto favorable 
de los señores representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones 
A.F.P. Habitat S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus respectivos Fondos de 
Pensiones. designar a los señores Javier Solano Rodríguez, Pedro Escobari Urday, 
José Manuel Peña Méndez, y Claudio Millan Zamora en representac ión de 
Inversiones Alabama Li mitada, Inversiones Odisea, A.F.r . Habitat S.A., y A. F.P. 
Provida S.A., respectivamente, para que tres cualesquiera de ellos, en conjunto 
con el Pres idente y Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma. 
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4. TABLA 

Se informó a los señores Aportantes que la Asamblea tenía por objeto someter a 
su consideración, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

1. Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Interno de l 
Fondo en 10 referido a: til el Objeto del Fondo; /iil la Política de 
Inversiones; ¡ jii/ las Característ icas y Diversificación de las Inve rsiones; tivl 
la Política de Liquidez; Ivl la Remuneración de cargo del Fondo; ¡vil los 
Gastos de Cargo del Fondo; !viil las Comunicaciones con los Participes; 
/viii l el Plazo de Duración del Fondo; /¡xI el Procedimiento de Liquidación 
del Fondo; y Ixl incorporar que no se contempla Plan Familia y Canje de 
Series de Cuotas. 

2. Acordar una disminución de capital en Jos ténninos del Título X del 
Reglamento Interno del Fondo; y 

3. Adoptar Jos demás acuerdos que sean necesarios para implementar las 
dec isiones de la asamblea. 

5. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO 

De confonnidad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores 
Aportantes pronunciarse respecto de la modificac ión de l Reglamento Interno del 
Fondo en lo referido a: l il el Objeto de l Fondo; l iil la Po lítica de Inversiones; l iiil 
las Características y Diversificación de las Inversiones; l ivl la Política de 
Liquidez; Ivl la Remuneración de cargo del Fondo; Ivil los Gastos de Cargo de l 
Fondo; Iv i il las Comunicaciones con los Partícipes; Ivii il el Plazo de Duración del 
Fondo; ¡ixl el Procedimiento de Liquidac ión del Fondo; y Ixl incorporar que no se 
contempla Plan Familia y Canje de Series de Cuotas. 

Al respecto, el señor Presidente señaló que la Sociedad Administradora había 
estimado conveniente no someter en esta oportunidad a consideración de los 
señores Aportantes la modi fi cac ión al Reglamento Interno de l Fondo referida en 
el literal l il anterior, relativa a modificar el objeto de l Fondo. En virtud de lo 
anterior, el señor Presidente señaló que no era necesario requeri r un 
pronunciamiento sobre la materia. 

De acuerdo con lo anterior, se propuso a los Aportantes aprobar la modificac ión 
del numeral 2.7. del número DOS, numerales 3. 1., 3.3. Y 3.5. del número TRES. 
ambos del Titulo 11 ; el Titulo 111; numerales 2.1. y 2.2. del número DOS, 
numerales 4.1. , 4.4. , 4.7., 4.8. Y 4.9. del número CUATRO, ambos del Título VI; 
número U O, número DOS y numeral 4.2. del número CUATRO, todos del 
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Título IX; Y se incorpora un número TRES al Título VII ; todos los anteriores de l 
Reglamento Interno del Fondo, para efectos de reflejar las modificaciones 
señaladas precedentemente, reemplazándolos por los siguientes: 

a) En el número DOS. POLÍTICA DE INVERSIONES, del Titulo 11. 
POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN, se sustituye el 
numeral 2.7. por el siguiente: 

"2.7. Los instrumentos de deuda indicados en los numera/es (8) (11 (11), 
ambos inclusive, del nlÍmero 3.1 siguiente, fet/drón un límife de duración 
máximo de / mlo. 

Las inversiones del Fondo tienen un nivel de riesgo Alfa. lo que se delel'mina 
por la nafuraleza de los inslrllmenlos en los que inviel'fe . .. 

b) En el número TRES. CARACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Titulo 11. POLíTICA DE INVERSIÓN Y 
DIVERSIFICA CIÓN, se sustituyen los numerales 3,1. y 3.3. por los 
siguientes: 

"3.1 . Límite máximo de inversión por tipo de instrumento re::.pecfo del activo 
lota! del Fondo: 

(1) Cuotas de participación emifidas por los Fondos Extranjeros de Capi/al 
Privado: 100% 

(2) C'llOtas de fondos de inversión extranjeros. para invertir indirectamente 
en los Fondos Extr{lIy'eros de Capital Privado o coil/ver/ir con éstos: 100% 

(3) Acóol/es emitidas por entidades extrOly'eras. cllya emisión no haya sido 
registrada como valor de oferla pública en el ex,ranjero. siempre que la 
entidad emisora el/ellle con estados financieros dictam inados por auditores 
externos de reconocido prestigio, para invertir indirectamel1le en los Fondos 
Extl'lIIy'eros de Capital Privado o coil1vel'lir con éstos: 100% 

(4) Acciones de sociedades anónimas abiertas y otras acciones inscritas en 
el Registro de Valores de la SlIperil1lendencia re!Jpecliva. para invertir 
indirectamente en los Fondos Extranjeros de Capital Privado o coinvenir con 
éslOs: 100% 

(5) Acciones de rransaCClOn bursátil emitidas por sociedades o 
corporaciones extranjeras, cuya emisión haya sido registrad{1 como valor de 
o.fel'/a pública en el extranjero. para invertir indireClamenle en los Fondos 
Extrmy'eros de Capilal Privado o coinvertir con éstos: 100% 
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(6) Ac:ciones emitidas por emisores nacionales cuya eUI/SlOft no haya sido 
regislrada en la Superintendencia. siempre que la sociedad emisora cuente con 
eS/(Idos financieros anuales dictaminados por empresas de auditoría ex/ema 
que se enCllentren inscritas en el Registro de Empresas de A uditorio Extemtl 
que lleva la SlIperintendencia. para invertir indirectamente en los Fondos 
EXll'anjeros de Capilal Privado o coinverrir con éSlos: 100% 

(7) CUO/(lS de f ondos mUlIlOS, /(In/o nacionales como extranjeros, cuyo 
objeto sea la inversión en instrumentos de deuda y qlle contemplen períodos de 
pago de rescales no superiores a 10 días corridos: 30% 

(8) Tíllllos de crédito. valores o efectos de comercio. emitidos por ES/(ldos o 
bancos centrales eXlranjeros o que cuenten con garal1lía de esos ES/(Idos o 
inslilllciones por el 100% de Sil valor has/(I slI tolal extinción: 30% 

(9) Títulos de crédito, depósitos a plazo, /íllllos representativos de 
cap/aciol1es de dinero. valores o efectos de comercio. emitidos por el1lidades 
bancarias eXlranjeras o inlernacionales o que cuenten con garantía de esas 
enridades por el 100% de su valor hasta su tolal extinción: 30% 

(/0) Tíl/dos emitidos por la Tesorería General de la República. por el Banco 
Central de Chile o qlle cuenten con gara111ía estalal por el 100% de SI.1 valor 
haS/(l Sil 10 /(11 extinción; 30% 

(/ 1) Depósitos a plazo y otros tÍ/ulos representath'os de captaciones de 
¡'1S/ituciolles financieras o garantizados por éstas; 30% 

Para los efectos de determinar los valores máximos referidos en es/e numeral 
TRES, se estará a la información contenida en la contabilidad del Fondo. la 
cl/ol se llevará conforme (l los criterios que al efecto lije la Superintendencia . .. 

"3.3. Los límites indicados en el presente numeral TRES no se aplicarán (i) 
durallle los primeros 18 meses contados a parrir del 14 de Mayo de 2015: (ii) 
pOI' un período de 6 meses luego de: laI haberse enajenado o liquidado 11110 

inversión relevante del Fondo; o Ibl haberse recibido por el Fondo una 
devolución de capilal. distribución de dividendos o cualquier lipo de repartos 
desde los Fondos Extranjeros de Capital Privado o de las sociedades afondas 
a través de las cuales indirectamenre se invierta o se ca-invierta con éstos; en 
cualquiera de es/os CllS OS, que represemen más del 5% del patrimonio del 
Fondo: (iii) por IIn período de 6 meses IlIego de haberse recibido aportes al 
Fondo que represen/en más del 15% del patrimonio del Fondo. Para los 
efeclos de determinar el porcel1faje indicado, no deberán considerase los 
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aporres en cuestión efectuados al Fondo: o (Ui) durante el periodo de 
liquidación del Fondo . . , 

e) En el número TRES. CARACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACiÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Titulo II. POLÍTICA DE INVERSiÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se elimina el numeral 3.5., pasando el numera l 3.6. a 
ser el numeral 3.5. y éste último se sustituye por el siguiente: 

"3.5. Si se prodly'eren excesos de inversión. estos deberán ser regularizados en 
los plazos indicados en el arlicu/o 600 de la Ley JI en la Norma de Ctlrác/er 
General N° 376 del mio 20/5 de la Superin/elldencia o aquella que la 
modifique o reemplace, segrín sea el caso. medianle la venia de los 
instrumentos o va/ores excedidos o mediante el aumento del palrimonio del 
Fondo en/os casos que esto sea posible. La Adm;'lis/r{ulora no podrá efectuar 
nuevas adquisiciones de /0.'1 ins/rumenfOS o va/ores excedidos. " 

d) Se sustitu)'e el Titulo 111 POLÍTICA DE LIQUIDEZ por el siglliel/le: 

"EI Fondo lendrá como politica que. a lo menos /In 0,001% de los activos del 
Fondo deberá corresponder a instrumentos de alla liquidez. enlendiéndose que 
lienen lal carácter. además de las can/idades que se manlenga en caja y 
bancos. (i) cllo/as de fondos mll1l1os ,racionales o e.'l:tralljeros cuyo objeto sea 
la illl'ersiólI ell inslrumelllos de deuda y qlle cOlllemplell períodos de pago de 
rescates 110 superiores a JO días corridos, (U) lítlllos de crédito, valores o 
efectos de comercio, emitidos por Es/atlas o bancos celllrales extranjeros o 
que cuenten CO II garantía de esos Estados o instituciones por el 100% de Sil 

valor hasta Sil total extillció", (iii) títulos emitidos por la Tesorerí(l Gelleral 
de 1(1 República, por el Ballco Celltrul de Chile o que Cllellte" CO Il gar(lntía 
eslatal por el 100% tle Sil valor hasta Sil to/al extiución, y (iv) depósitos II 

plazo y olros /í/ulos represell/alivos de c(lp/aciones de instituciones 
jimmciems, naciollales o extranjer(ls, o garantizados por éstas. con 
ve/lcimielllO menor a 1m alio. Lo omerior, para efeclOs de cumplir con las 
obligaciones por las operaciones del Fondo. el pago de disminuciones de 
capiral y el pago de beneficios. " 

e) En el número DOS. REMUNERACIÓN DE CARGO DEL FONDO, del 
Tilulo VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustituyen los numerales 2.1. y 2.2. por los siguientes: 

"'2.1. La Administradora percibirá por la administración del Fondo una 
remuneración fija (lIIual de has/a un 0.0595%, IVA incluido. Dicha 
remulleracióll se calculará en forma di(lria, aplicalldo 1(1 proporcióll que 
corresponda de dicho porcelllaje sobre el valor que haya fenido diariamente 
el pafrimonio del Fondo. más el saldo de los aportes comprometidos por 
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suscribir al mismo en el día en cuestión. a través de contratos de promesa de 
suscripción de cuotas . .. 

"2.2. La remuneración por administración se pagará mensualmenle. por 
periodos l'encidos. den/ro de los primeros cinco días hábiles de cada mes. Sin 
pe/juicio de lo anlerior, el moWo de la remuneración se devengará 
diariamenle 

Para los efeclOs de lo di5pllesto en el Oficio Circular N° 335 emirido por la 
Superinrendencia con fecha 10 de Marzo de 2006. se deja constancia que la 
tasa del IVA vigente a la fec/m del depósito del presenle Reglamento Interno 
corresponde aun 19%. En caso de mod(ficarse la lasa dellVA antes sel1alada, 
la remuneración a que se refiere el presente numeral DOS se actualizará 
segLÍn la variación que experimel1le el IVA. de co'?formidad con la tabla de 
cálculo que se indica en el Anexo A del presente Reglamento Interno. a col1lar 
de lafecha de enrrada en vigencia de la modificación respectiva. 

La aCllwlización de las remuneraciones a que se refiere el presente nl/meral. 
será informada directamente a los Aportantes del Fondo en laforma indicada 
en el segu"do párrafo delllllll,eral UNO del Título IX siguiente. de/lIro de los 
5 días siguiel1les a 511 actualización. ., 

f) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Título 
VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustituyen los numerales 4.1., 4.4. y 4.7. por los siguientes: 

"4.1. Sin perjuicio de la remuneración a que se rejiere el presente Reg/amenro 
lmerno. serán también de cargo del Fondo. los siguientes gaslos y COSIOS de 
adm i 11 i SI ración: 

(1) Toda comisión. provisión defondos. derecho de bolsa II otro gasto que se 
derive, devengue. cobre o en que se incurra con ocasión de la inversión. 
resC(lle. reinversión o tram!el'encia de los recursos del Fondo, incluyendo los 
gastos bancarios relacionados direcfllmenle con las operaciones del Fondo 
exc/uyelJdo los gastos ilJdicados en ellJllmerllI4.3. (6) siguiellle. 

(2) Honorarios profesionales de abogados, auditores exlernos 
independientes. perilos lf otros profesionales cuyos servicios sea nece~iario 
contrarar para el adecuado jímcionamienlo del Fondo, la inversión de sus 
recursos y la adecuada valorización de las inversiones del Fondo o por 
disposición legal o reglamemaria; y los gaslos necesarios para realizar las 
audilorías externas. informes periciales y olros Irabajos que esos profesionales 
retllicel1. 
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(3) Gas/os y honorarios profesionales derivados de la convocatoria. 
citación. realización y legalización de las Asambleas de Apor/antes y de las 
modificaciones que sea necesario efectuar al presel1le Reglamento Interno o a 
10.\' demás dOCllmemos del Fondo, de col!formidad con lo acordado en las 
mismas. 

(-1) Seguros y demás medidas de seguridad que deban adoptarse en 
cOI?formidad a la ley o demás normas aplicables a los Fondos de Inversión, 
para el cllidado y conservación de los COll1ratos, participaciones, 
compromisos, títulos y bielles que i11legren el activo del Fondo. ine/llida la 
comisión y gas/os derivados de la custodia de los mismos, 

(5) Honorarios y gastos por servicio de clasificación de nesgo que sea 
necesario o se estime conveniente contratar. 

(6) Gas/os. honorarios profesionales. derechos y/o lasas derivados de las 
aprobaciones. registros. inscripciones o depósitos del Reglamemo Interno del 
Fondo u otros documentos que corresponda. al1le la Superintendencia 1/ otra 
allloridad compelel1fe y de la inscripción y registro de las CllotaS del Fondo en 
bolsas de valores u o/ras entidades y. en general. todo gasto derivado de la 
colocación de las referidas CI/otas, 

(7) Gastos de liquidación del Fondo, incluida la remuneración II honorarios 
de/liquidador. 

(8) Gastos de publicaciones que deban realizarse en conformidad a la Ley. 
su Reg/amemo. el presente Reglamento Imemo o las normas que al efecro 
imparta la Superintendencia: gas/os de envío de información a la 
Superintendencia. a los Aportantes o a otras entidades: gaslos de apertura y 
mantención de los registros y demás nóminas del Fondo: y, en general. Iodo 
011'0 gaslO o costo de administración derivado de exigencias lega/es. 
reglamenrarias o impueslas por la Superintendencia a los Fondos de 
Inversión 

(9) Gastos y honorario.\' profesionales incurridos en laformación del Fondo. 
Los gastos a que se refiere eSle numeral. que no superarán la canlidad de 
1.750 Unidades de Fomento. se reembolsaran a /a Administradora dentro del 
primer ejercicio, debiendo dislribuirse proporciona/mente entre la IO/(Ilidad de 
las cllotas pagadas, en la forma que determine la Administradora. y siempre 
que el Fondo cuente con un patrimonio suficieme de acuerdo (1 lo esrablecido 
en el (I/'lÍculo 5° de la Ley. ., 
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"-/.-/. Los gastos de cargo del Fondo indicados en el presente numeral 
CUATRO se irán devellgando en la medida que la Administradora reciba la 
correspondiente factura ° boleta de hOllorarios. Sin perjuicio de lo anterior, 
alltes del cierre de cada ejercicio, el Fondo provisiollarlÍ aquellos gastos (lile 
hayall sido prestados al Fondo pero 110 hayan sido cobrados. " 

"4.7. La Administradora estará .{(I(,'ultada para contratar servicios exlernos. 
POI' regla general, los gastos por contratación de servicios externos serán de 
cargo del Fondo en la medida que se encuentren contemplados en el presenle 
numeral CUATRO y se sujelarán a los límiles máximos establecidos en el 
mismo. En caso que el servicio externalizado se preste solameme para 11/1 

fondo. el gasto de dicho servicio será cargado complelameme a dicho fondo. 
en caso conlrario. e/ crilerio de distribución enrre fo ndos se realizará en 
proporción al porcel1faje de parlicipación qlle renga el Fondo sobre el gasto 
/Ola/ del servicio externalizado. Sin embargo, cuando dicha conrratación 
cO/lsista en la administración de carrera de recursos del Fondo, los gastos 
derivados de eslas COI11/'tltaciones serán de cargo de la Administradora . .. 

g) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Título 
VI . SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
incorpora un numeral 4.8., del siguiente tenor: 

"-/.8. Se deja expresa conslancia que la Adminislradora podrá contratar 
servicios externos prestados por personas relacionadas a la misma, siempre y 
cualldo estas cOIl/ra/aciones seall de cargo de la Administradora . .. 

h) En el número CUATRO. GASTOS DE CA RGO DEL FONDO, del Titulo 
VI. SERIES, REMUNERA CIONES, COMISIONES Y GASTOS, el numeral 
4.8. pasa a ser el numeral 4.9. y se sustituye por el siguiente: 

"4.9. Para efectos del presente numeral CUATRO, se elllenderá por "va/al' 
promedio que los activos del Fondo hayan tenido durante el respectivo 
período ". al valor que resulte de sumar el valor promedio mensual que hayan 
presentado los aClivos del Fondo durante el 0110 corre!lpondiente, dividido por 
12 . .. 

i) Se sustituye el número UNO. COMUNICACIONES CON LOS 
PARTÍCIPES, del Titulo IX. OTRA IN FORMACIÓN RELEVANTE, por el 
siguiente: 

.. El medio mediante el cual se proveerá a/ público y Aporlllnles la información 
del Fondo requerida por ley y/a norma/iva vigente será Ja página Web de la 
Administradora (WlI'll'.cgcomposs.cOIII), Asimismo. se manlendrcí esta 
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información (I disposición del Partícipe en las oficinas de la Administradora o 
del Agel1le en todo momelllo. 

La ú?[ormación relativa al Fondo que, por ley, normaliva vigente y 
reglamenlación ¡mema del mismo, deba ser remitida direclamen/e a los 
Aporla11les se efectllará a través de correo electrónico o carta. según 
determine la Administradora, de conformidad con la información 
propordonada por el Aporum/e a la Administradora. 

La Admíllistr{l(loTll Ileberá ellvíar directamente a los Aportantes del Fondo, a 
través de algullo de los medios se,¡alados ell el párrafo allterior, o pOller a Sil 

dísposicióII eu la plÍgina Web de la Admillistradora (www.cgcompass.com). 
seglÍn ésta determille, y COIl al menos 3 días hábiles de anticipación a la 
fecha de celebració" de la Asamblea de Aportantes, la o las propuestas que 
se presentarlÍn a Sil consideración en dicha Asamblea. 

Toda publicadón que. por disposición de la Ley. de Sil Reglamemo. del 
presente Reglamento Interno o de la Superinlendencia deba realizarse en 1111 

diario. se hará en el diario elec/rónico "Ellvlostrador", ., 

j) Se sustitu)'e el número DOS. PLAZO DE DURACIÓN DEL FONDO, del 
Titulo IX. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE, por el siguiente: 

"EI Fondo lendrá /lna duración de 14 ailos cOlltados a par/ir del 29 de 
diciembre de 2014. Dicho plazo será prorrogable sucesivamel1le por períodos 
de 2 año.\" cada uno. por acuerdo adoptado en Asamblea Extraordinaria de 
Aporlanles. Dicha Asamblea Extraordinaria de Aporral1les deberá celebrarse 
con al menos I día hábil de anticipación a la fecha en que se produzca el 
vel1dmiento del plaza de duración del Fondo. En caso de acordarse fa 
prórroga del plazo de duración del Fondo en los términos seitalados 
precedenlemenle, se informará de ello directamenle a los Aportan/es a /ravés 
de los medios establecidos para IOles efeclos en el segundo párrafo del 
numeral UNO anterior . . , 

k) En el número CUATRO. PROCEDIMIEN TO DE LIQUIDACIÓN DEL 
FONDO, del Titulo IX. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE, se sustituye 
el numeral 4.2. por el siguiente: 

"4.2. Una vez que la liquidación se encuenfre por finalizar. se citará a una 
nueva y última Asamblea Extraordinaria de AporlOntes con la finalidad de 
aprobar la cuema final del rérmino de la liquidación y proceder al pago final. 
Dicha Asamblea deberá asimismo indicar el tratamiellto que se le darlÍ a los 
recursos que 110 seall retimdos en el plazo que debe establecerse pum dichos 
efectos, en conjunto COIl la forma Ile realizarlo. " 

I I 



1) Sc incorpora un nUCl'O número TRES en el Título VII A PORTES Y 
VALORIZACIÓN DE CUOTAS, del siguiente tenor: 

"TRES. PLAN FAMILIA Y CANJE DE SERIES DE CUOTAS 

No se eOIl/empla. " 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó por unanimidad 
y, consecuentemente, con e l voto favorab le de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A F.P. Habitar S.A y A F.P. Provida 
S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones, las modificaciones propuestas al 
Reglamento Interno del Fondo. 

En relación a las modificaciones que aprobaron incorporar al Reglamento Interno 
del Fondo, los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones A.F.P. Habitat S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus respectivos Fondos 
de Pensiones, solicitaron dejar constancia de lo siguiente: 

1. Los cambios incorporados en el número CUATRO. GASTOS DE CA RGO 
DEL FONDO, del Titulo VI. SERIES. REMUNERACIONES, COMISIONES 
Y GASTOS del Reglamento Interno del Fondo, tienen por objeto precisar 
gastos que ya se encontraban contemplados en dicho Reglamento Interno y 
no incorporan gastos adicionales de cargo del Fondo; y 

2. Respecto de los gastos contemplados en el numera l 4.8 del número número 
CUATRO. GASTOS DE CA RGO DEL FONDO, del Titulo VI. SERIES. 
REMUNERA CIONES, COMiSIONES Y GASTOS del Reglamento Interno 
del Fondo, la Sociedad Administradora se compromete a informar al Comité 
de Vigi lancia respecto de la contratación de servicios externos prestados por 
sociedades relacionadas a la Sociedad Administradora. 

6. J)ISMINUC IÓN J)E CAPITAL 

Por otra parte, y de conformidad con la tabla de la Asamblea, e l Presidente indicó 
que correspondia que los señores Aportantes se pronunciaran respecto de la 
pos ibilidad de di sminuir voluntariamente el capital del Fondo en los términos del 
número DOS del Título X del Reglamento Interno de l Fondo. 

Se hi zo presente que el citado número DOS del Título X del Reglamento Interno 
del Fondo di spone que el Fondo tiene como politica el que anualmente se ce lebre 
una Asamblea Extraordinaria de Aportantes en la cual se propondrá una 
disminución de capital por hasta el 90% de las cuotas suscritas y pagadas del 
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Fondo, a fin de restitUI r a todos los Aportantes la parte proporcional de su 
inversión en el Fondo. 

De confonnidad a lo anterior, se propuso disminuir el capital del Fondo por hasta 
un 90% de sus cuotas. en la fonna, condiciones y plazos que se ind icaron a 
continuación: 

l . La disminución de capital se efectuará mediante la disminución de l numero 
de cuotas del Fondo o bien mediante la disminución del va lor de cada una 
de las cuotas de l Fondo, según lo detennine la Sociedad Administradora. 

2. La disminución de capital se materializará en una o más parcialidades, que 
se informarán oportunamente por la Sociedad Administradora a los 
Aportantes según se indica en el número 4. siguiente, en la medida que se 
cuente con los recursos suficientes para proceder a la disminución y en la 
medida que la Sociedad Administradora detennine que existen excedentes 
suficientes para cubrir las necesidades de caja del Fondo. 

3. La disminución de capital se deberá materializar hasta la celebración de la 
próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes, en la medida que la Sociedad 
Administradora, ya sea en una o más oportunidades, determine que existen 
los recursos necesarios para ello en los térnlinos que se indican en el 
numeral anterior. 

4. Para cada una de las parcialidades de la disminución de capital, la Sociedad 
Administradora publicará un aviso y enviará una carta a los Aportantes de l 
Fondo, con al menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha de l pago 
respectivo, indicando el numero de cuotas del Fondo objeto de esa 
parcialidad , la fecha y el lugar de pago. Este aviso y carta deberán 
publicarse y enviarse cada vez que se vaya a proceder con una parcialidad 
de la disminución de capital. 

5. En la medida que venza el plazo señalado en el numeral 3. anterior sin que 
se haya materiali zado íntegramente la disminución de capital acordada en la 
presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes, la Sociedad 
Administradora tendrá un plazo de 5 días hábi les a contar de dicha fec ha 
para enviar una comunicación a los Aportantcs del Fondo, infonnando el 
número de cuotas en que en definitiva se haya disminuido el capital del 
Fondo. 

6. Dentro de un plazo de 2 días hábiles a partir de la fecha de celebración de la 
Asamblea que acuerda la disminución de capital del Fondo, se publicará un 
aviso destacado en un diario de amplia circu lación y se remitirá una 
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comunicación a los Aportantes, informando respecto de las condiciones de 
la disminución de capital. 

7. El o los pagos de la disminución deberán efectuarse en la misma moneda en 
que se lleve la contabilidad del Fondo, y se pagarán en dinero efectivo o 
cheque nominati vo, previa entrega de l respectivo Aportante de l o los títulos 
en que consten las cuotas correspondientes. 

8. En caso que la disminución de capital se reali ce mediante la di sminución de l 
número de cuotas, el valor de la cuota para los efectos de lo señalado, se 
detenninará tomando el valor cuota del día hábi l bursátil anterior a la fecha 
de pago de la di sminución de capital, determinado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10° de l Reglamento de la Ley. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, los Aportantes acordaron por 
unanimidad de las cuotas asistentes y, consecuentemente, con el voto favorable de 
los señores representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. 
Habitat S.A. y A. F.P. Provida S.A., para sus respect ivos Fondos de Pensiones, 
aprobar en todas sus partes la proposición de di sminución de capital del Fondo en 
los términos propuestos. 

7. IMPL EMENTACIÓN DE LAS DEC ISIONES DE LA ASAMBLEA 

A fin de implementar los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, se solicitó 
a los señores Aponantes, facultar a la Sociedad Administradora para: 

(i) Depositar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en la 
Superintendencia; y 

(ii) Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido del 
Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumplir con lo ordenado o 
propuesto por la Superintendencia o subsanar sus observaciones al acta de la 
Asamblea, pudiendo para tales efectos suscribi r todo tipo de documentos, 
tanto públicos como pri vados. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes y, 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Habitat S.A. y A.F.P. Provida 
S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones. 
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8. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

Se solici tó fac ultar al Gerente General de la Sociedad Administradora del Fondo, 
don Eduardo Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverria y 
dOli a Andrea Rojas García, para que cualquiera de ellos, proceda a reducir a 
escri tura pública lo que sea pert inente del acta de la Asamblea y efec túe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pert inentes, en especial , a la 
Superintendencia y para aceptar las observaciones que indique dicha 
Superintendencia, pudiendo al e fecto suscribir los instrumentos públicos y 
pri vados que sean necesarios. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes y, 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Habitat S.A . y A.F.P. Provida 
S.A .. para sus respect ivos Fondos de Pensiones. 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 11 :00 horas. 

«7FC¿-
José Manuel Peña Méndez Jav ier Solano Rodríguez 

Jaime , emández 

e acheco 
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